
FORMA A.54 

• CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 189/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO 
TEXTITLÁN, OAXACA 
SU3SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE T 

1
. RÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE,. 
INCONSTITUCIONALIDAD PC. DERJUDICIAL D LA FEDERACIÓN 

1 	SUPREMÁ CORTE DE JUSTIÇLA DE LA NCIÓN 

En la Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis Gónzález Alcántsra Carrancá; instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Corstn:ias Registros 

Escrito y anexos de Laura Estrada Maiir, qliien.se oterta como Presidenta de la 
Junta de Coordinación,, PoUt 	dl Cóngro bél Etd&de Oaxaca. 

030283 

Onda numero 2535/2019 	de la JuozElizbeth Francb.Cervantes Titular del 
Juzgado Primero  de Distrito en e' Estado d 	Ovca 

032,216 

Oficio CJGEOIO2/20 	yerexoce JscOctaTinaicio Zeil\ quien se 
osterta crnotConce bro Ji. -idicc dl 	o'er Ejeut'io del 	do de Oaxaca 

033325 

.•,. 	 --. ..- 	1 	- 	Ç 	. 	•• 	 .• 
......... Dr cia nu'lLro 283Q8I2O19 	de l 	Ji'ez !ElTaoc'hFrnco Cervantes ,-ar del ..' 	. 	. 	,, 	p 	•.. 	'- Juzgadp Primero de Distntpen eI,Esiee.de •Oac 

O607D 

Las primeres do6uçentales fuerbPi a ¿ita'1s nle oT ¡di naie orreos de la localidad el dieciséis 
de 	c'&tó de dos m'il dici ue"ei reci6dse 	çitiitde a 	lo siu ete la segunda fue 
recibda_l once cfsS  iembre 	 el correo de la 
localidadel diez deséptiemre dcl eñó 	ci rso  ywecibida's el veir! is dc lo mismos mes y año 
y la curta fue1cibida\el diciLde ctubre\l taño en ctirsc 	recibidas en la Oficina • '\\ • 	• 

Tribl C' 

	

ons e  cia yCorre 	Ó 	sCertificarion Jud 	 eAlto 	- 

T
"
u'gad deMé baveinticinco de 'nbviernbr-c5c.dos mil diecinueve. 

. 	
L 	 ¡ 

	

Aregu3rjse 	éxpedierte  rDar que ,si ' rfecto ieJale's/el escrito, el oficio y 
4 

anexos decúer de IaPresenta d'lajçtae Goordinaoion oIitica del Congreso 

	

t 	 .- 	 1 

y del Conseje- iuridlco Lei  Poder 'Ey 	ivo, rnbos de ax'aca a quienes se tiene ,•., 	•• 	•.•. j 	t: 

por presentados cc la erson 1Io4.ie ,6aténtanl,  dando contestación a la 

cmnda de controv iáfrcn ucnan representación de los poderes 

Legislativo y Ejecutivo de la ent

,

5 

'Poder Legislativo de Oaxaca: 	 . 
De conformidad pon la consanc a ex5a para tal efecto y en terminos dei articulo 49 fracción!ll 4e la Ley Organica 

ie 	 queesbIece 	 j 1A 	lo  rtícUlo 49Sof ribúciories deJa P,residericia deia ucopo:4..j 	 J 

III. Tener la representación Legal dei Congreso y delegarla en la persona o personas que considere oportuno; [...] 
Poder Ejecutivo de Oaxaca: 

-u 

	De conformidad con la documental-queai erecto acompaña ly en términos-de los artículos 98 BIS de-la' Gonstitucion 
nbdraro d da'xaca Çl4ga 'i5árrf6 nm irfratcrores i i  Vl-.?de iaLleOrigánk!a  del,Pder 

• &.. •i y 1 	•.. ,. - 	L...) ...d 	 i 	 ,... 	1 	 •. a 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, que establecen: 
Artículo 98 BiS de la Const tuciri Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca La función de Consejero Jurídico:  
del Gobierno dei Estado estará a cargo de la dependencia del Ejecutivo que para tal efecto establezca la ley, ejerciendo 
la representacióñ jurídica del Estado, del Titular, del Poder Ejecutivo yde la Gubernatura, en los términos que señala la 
Ley Orgánica de! Poder Ejecutivo del Estado, así como otorgar apoyo técnico jurídico en forma permanente y directa al 
Gobernador del Estado. 
Como titular de la dependencia,- estará una persona que se denominará Consejero Jurídico del Gobierno del Estado, 
quien para su nombramiento deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Ley. 
Artict lo 149 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Oaxaca La Consejería Jurídica prevista en el articulo 98 Bis 
de la Constitución Política del Estado Ube y Soberano de Oaxaca estará a cargo dei Consejero Jurídico del Gobierno 
del Estado, quien dependerá directamente del Ejecutivo Estatal y qúlen ejerce la representación jurídica dei Estado, dei 
Titular del Poder Ejecutivo y de la Gubernatuia, así como otorgar el apoyo técnico jurídico en forma permanente y directa 
al Gobernador del Estado. •  
A la Consejeria Jurídica del Gobierno del Estado le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
1. Representar legalmente al Estado de Oaxaca, al titular del Poder Ejecutivo y a la Gubernatura en todo juicio, proceso 
o procedimiento en que sean parte. [...J 
Vi. Représentar al Ejecutivo del Estado y promover en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad en las que éste sea parte; [ ... ] 
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Articuio 31 Las partes podrn ofrecer todo tipo de pruebas excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a 
ierecho En cualquier caso corresponderá al ¶ninstro instructor desechar de plano aquellas pruebas qui no guarden 
relación con la controversia ,6 hc influyan en la sentencia definitiva 
TArticulo 32 Las pruebas deberán ofrecerse y! rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con areriondad sin perjuicio de  que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como re 	en ese 
acto,aunque no exista gestior expreso del inteesado [ 
8Articuio 230 No objetados, en su oportunidadi los documentos que se presentaren enjuicio o resuelto dE finitivamtnte 
el punto relativo a las objecicines que se hubieren formulado pueden las partes pedir, en todo tiemp que se ¡es 
devuelvan los originales que hubieren presentado dejando, en su lugar, copia certificada. Cuando se trae de planos 	¡ ¡esquemas, croquis y, en gereçal de otros dobumentos que no pueden ser copiacos por el pcsonaI d 1 tribunal no 
odrán devolverse mientras Ñ negocio no hya 1  sido resuito definitivamente pero podrán expedirse'a costa del 

interesado copias cotejadas y autorizadas por un perito que nombre el tribunal Igualmente tuede el interesado al 
resentar los documentos de que se trata acompañar copias ce ellos que se le devolverán previo cotejo u autorización 

por un perito que nombre el tribunal 
En todo caso de devolucion del  los originales sd hai sri en ellos autorizadas por el secretario, las indicacion1  s necesarias 
para identificar el juicio en qu fueron presentados expresándose siesta pendiente oye fue resuelto definitivamente y 1  
en este ultimo caso el sentido de la sentencia! No es aplicable sta disposición a tos cocur'ertcs con qie se acr.dite1  
la personalidad. [.1 
9Articulo 305 Todos los litigantes en el primer escrito o en la primera d 'igencia judicial en que intervi ngan deben 
designar casa ubicala en la poblacion en queterga su sede el tribunal, cara que se les hagan las notlTcacones que 
deban ser personales lgualm1eMe deben señalar la rasa en que ha de hacerse la primera notificción a la persona o 
,,personas contra quienes promuevan o a las que lE s interese que se notifique por la intervención que deb n tener en el 

.1' 	2 

1.,  es a U 	iy pa  a a ui i ial ua y¡ co, t.ta,.%¡u¡ 

Lo anterior, de conformidad bon los ártículos, 82,  10, fracción IP, 11, párrafos 

primero y segundo44  26, 316  y 3., párrafo primero7  de la Ley Reglarnentaia de las 

Fracciones 1 y  li del Articulo 105 de la Constitución'Política de los Ebtadds Unidos 

Mexicanos, así ', como 1 2808 y 30591 del Código Federal de Proced1rnienos Civiles, de" , 

ArticuIo 8 Cuando las partes radiquen fuera 4i lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de i Nación las' 
promociones se tendrán por pesentadas en teipo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro ile los plazos 
legales en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo o se enviar,, desde la oficina de 
telégrafos que corresponda En estos casos se eritende,a que las promociones se presentan en a fecha en que las 
mismas se depositan en la oficna de correos o se ?nvlan desde la oficina oe telégrafos, segun sea el caso 'siempre que 
tales oficinas se encuentren ub'ic'adas en el lugar de residencia de as partes 
!Artículo 10 Tendrán el caracter de parte en las controversias ccnstitucion& es: [ 
11 Como demandado la ent dd poder u órgano :que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia [ ] 	 1 
ArticuIo 11 El actor el demndado y en su cso el tercero interesado ceberán comparecer ajuicio por, conducto ce 

l,os funcionarios que len términos ce las norma que los rigen esten facultados para representarlos En odo caso se 
presumirá que quien compare ca ajuicio goza de l representacon legal y cuenta co la capaclddd para hacerlo salvo 
prueba en contrario. 	 .. 	 . 

En las controversias constitucionales no se admitir ningun 	 ei forma diversa de reprosentacion a la prevista 	el parrafo 
nterior sin embargo por medio de oficio podrán a creditarse e1egados para que hagan promociohes  concurran a las 

audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y prómuevan los inci.e'tes y recursos previstos en esta ley E 
5Articuo 26 Admitida la demanda e ministro instructor odenara emp'azar a la parto demandad para que dentro del 
término de treinta dís producá su contestacón, y dará vista a las demás paites para que der.o del mismo plazo. 
manifiesten toque a su derectoconvena. 	1 	 .. 

contestar la demanda la parte demandada pddra en su ceso reconvenir a a actora a,Jicandose al efecto lo dispuesto 

CONTROVERSIA COiISTITUCIOEAL 113912019 

En consecuencia   se tiene a tos prornoventes designando delegdbs, sñalando 

domicilio para ¿ir y recibir notificaciones en1 esta ciudad y ofreciendo como 1 pruEbas, 

la instrumental de actuaciones, la presJnclonal en su doble aspecto, legal y 

umana, así como las documenta es que acompañan, las cuales se rlacióharan en 

la audiencia de ofrecii.iehto y c 
¡ 

Por otra parte, aténto a la petición dl Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 

de la entidad, devuéi ase la copia certificda de su nombramiento, previo cotejo y 

certificación de una cópia simple bara queobre en autos, la cual debrá ertregarsé 

por conducto de las personas autorizadas, para tal efecto, previa razón que por su 

recibo se incorore al expediente.  

lo 
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aplicaçión supletcrié, en términos del artículo 110 de la citada ley. 

En otro orden de ideas; dadó que ha transcurrido el plazo otorgado al 

	

PODER JICIALDELAFEDE5ACIH 	Municip! actor, mediante proveído de quince de julio del año en 

	

SUPREMA CORTE cEJusTIcIADELANAcIou 	curso, a efecto de que señalara domicilio para oír y recibir 

notificcones en esia ciudad, sin que a la fecha lo haya hecho, se 

hace efectivo el apercibimiento y, por tanto, las derivadas de la 

tramitación y resolución de este asunto se le practicarán por lista hasta en tanto cumpla 

con lo indicado 
¡- 4, ........................ 

Lo anterior con 'fLndamento en el articulo' 305 del Código Federal de 

	

Proceaimtento 	
)
'iiles, d al1ce 	i- pctcia en terrnios del articulo 1 de la ley 

	

' 	• 	
1 

reglame'- na referida ly 1 cono' en latésis de rúbro 'CONTROVERSIAS 

	

/ 	 - 	 1 
• . 	 -. 	 ,. 

CCNST!TUCIO'4.L,z3.( '..AS P;tR. 	ES1ANOBLIGA 	A SEi'L4Lf.R 
r 	 -

7. 

DC"7!ÇL!O PARA C R" REGt?'R oT&r.AC;f 	.EN 9LUG'Ç EI! QUE 
- 

TIEÑE'S" 	I ... 	 ' 	 STICIA '' " i!ACION  SI 

PRO 	-t lIEN Tc..Ç' CI VCS4 LA'LE REGL~;';EN PM DE (L'.4 W'A TER¡/)` 

	

.,.'t 	01 

corsecueritemente, con cp'a slnp'\del 	oficioe contestacion de 
i 

demara, rorra3.,,t?laoc a l FiscrirCn'ral Je l flopuhcaj a Ja Ccice'Jeria 
- 

uricc del Goerro edr',n. ..eia int:/ . 
clacleque los' anexos presentados 

-..  , 	 .- 	 - 	
- 

auedan a su'diosicion para cb'sl ta r'la_ ecc1on a9Tramlte de Controversias 
- 

Constitucionalcs y de Acciones de lrc 	IiLcIonlIdadde laSubsecretarla General de 
...... 'J ,..•' ..._*__. 

Acuerdos de esteAlto' Tribu.jal, ei 'nto 5 ls copias que le corresponden al 
, - 

Municipio actor, éstas q_iedu' 	biióflíla referida Sección de Trámite.  

Por otra parte, agréguensexpediente, pata que su an efectos legales, los t r

en íá 

oficio de cuenta, de la Juez del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca, 

cçn re
Ø
sidenca çO San,,BW Cpypepec, njediapt loscuaes sohcita ¡é1ItIr al 

1 	 It 	fi .Iuzado d , nitc5, opia 	rti cda .de 	 r  

f S¿ 

i 

constitucional, al estimarlo necesrio para la resolución del juicio de amparo 222/2019 

SUE ir: 	, A .j' 	rrr.nr 	l 	 /\ raç91eq e ojgapo jJrsgjcior.al i 1 L 	r L —\ \ 	'- u 
Atento a lo anterior, con aooyo en la jurisprudencia de rubro "COPIAS 

asunto. No es necesario señalar el domicili o de, los fun&onarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial 
`Artículo 1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inccnstituciónalidad a que se refieren las fraccionas ly II del 
artículo 105 de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará, a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
11 Tesis 1X12000, Aisl ada, Novena Epoca, S'manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, 
página setecientos noventa y seis, número de registro 192286. 

s 

- k--t rI  Ç4 	#V#I 1 	 IJ'L. L..Pt 
' 

(APL4bÁ cIÓN 	'ITORIfl =L~v,~C~tuculL-nOV-'&5' 	Ó101-0D FEDERAL nP 
• 
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CONTROV.'RSIA CONSTITUCIONAL 189/2Ó1h 

hERTlFIcADA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 1 SI< SON SOLICITADA, 

QUIEN NO E PAF' TE EN EL JUICIO, SU OTORGAMIENTO QUEDA ALA 

JUSTIPRECIAÓIÓN DEL JUZGADOR"1?, rernítse las copia3 ceriflqadas 

solicitadas al Juzgado Primero de ()etrt eh el Estado de Oaxaca, cc rsdeicia 

en Sn Bartolo Coyctepec, por conducto e! NTERSCJN regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2914; y en términos dé¡ artículo 14,1 párrafo primero13, dél referido 

acuerdo general. 

Notfquese por ¡sta; por oflcioa laspartes. 

Lo proveyó y firma el Mnstro nsrúctor Juan Luis GónzáLez Alcántara 

arrancá, quien actúa4 con la Maéstra Carmina Cortés Rodríguez, Scretía de la 

Scción de Trámite de Controversias Constitucionales y de Accibnes de 

ftncohstitucionalídad de la Sipsecrearía Gnerl de Acuerdos de st Alto Tribunái, 

que da fe. 

Esta hoja corresonde al proveídó deveinticiñco dnoviernbre dé dos mil diecinue, dictado 
or el¡¡ Jinistro Enstructór Juan Luis Conlez ..Ak'ántara Ccirrancá, en [a cotroversia 

constitucional 13912019, promovida por i Mun cipio d Sañtiago Textitlán Oaxaca. Conste. 

RAHCWF. 03 

12 Texto: "Si bien es cierto que el artículo 27?  dl Código Federal de Procedfrnientos Civiles utorizi que, previa 
solicitud, el tribuna' qüe conoce de un juicid epida copia cefldada de cuuier consfanbia odocumeito 	e 
se encuentre agregado al expediente respectivbm , tabién lo' s que dicho dispositivo sóló resulta aplicable para 
aquellas solicitudés efectuadas,, por las parte's': 	del asunto judidial en que se pidén tales docmenttles, pero no 
para cualquier persona. ajena a ese procedimiento, aunque tenga el carácter de parte en una controversia 
divérsa, pues así se deriva tanto de la corrcta interpretación del numeral invocado cómo de la re:Kposiciónde 
motivos que le dio origen. Lo anterior, sin perjuicio del derecho. que tiene toda oersona para que aun sin ter 
parte, puedasolicitar copias certificadas de: las actuaciones existentes.en un juicio, con la [finalidad de  
defendérse.en otro en acatamiento a la garantía de aud'encia consagrada por l artículo 14 donstitticional, pues  
no existe obstáculo legal pra hacerlo y en cuyo caso queda a cargo del tribunal de quidn se sblicitsn ess 
documentales justipreciar, la lustificción '' r3rodedencia de la petición." [Énfasis añadido]. 
Tesis 6/2001, Pleno, Jurisprudencia, Senarario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca 
tomo XIII, enero d 2001, página 6, registro 190370. 
13Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MU'JTERSCJN deberán 
firmarse elecftrónicamente, en la inteiigencia de que en térmiios de lo previsto en el artículo 12, incisc g), del'AGC 

• 1/2013, si se trata de acuerdo, actas o razoresemitidas o; generadas con la participación de'uno o más servidores 
públicos dé la SCJN o del:respectivo 5rganojursdic 	PJ cional del F, si se inresan en documento digtaIizado cuyo crigihal 
Contenga las. firmas deéstos, bastará que la FREL que se utilica para su transmisión por el MINTERSdJN, sea lade 
servidor público respóns'able de remitir dicha ir.formaciói; en la inteiigencia de que en la elidencial.criptográfica 
• respectiva, déberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual ¿orréspondé a 
su original. [.'. 	•. 

 
 
 
 
 




